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RESOLUCION del Tribunal elel C<l7WUrSóo-fl!'Oslclón
ele la ¡>laza de Protes", adíunto de «Fl8ica 1.-'
(5.' adjUntlaJ de la Facultad ele et_ de la Um
verridad de Grana4apor laque se convoca a los
opoBitores admUidos. ,,'

Por el presente se cita 8 los señores opositores a. 1& plaz~
de Profesor' adjunto de tflsica 1.11» .(5.a. ad;lUntlIa)~ para que se
presenten a 1.. nueve horas del dla l~ de~~ próX:1mo
en la sala de Juntas de esta Facultad. a! abJéto de, realW
los eJerclclos de ll¡l. opcs!cl6n, _ttelp(mdoles <¡/le el __
éOlTeSpondiente estará. " su dlSpo6\clOO en la Sócri>taría de esta
Fac~ltad durante el tiempo reg1amental'.1o.

Granada. 13 de mayo de 1970_El secretsdo del TrIbunal.
C\ Pardo.

qe presentación de instan.cias establecido en la rnlsma para
solicitar las plu..aB convocadas, quedan adjudicadas las mismas
a los Focultativos siguientes:

l. O. Antonio Ledo P02oueta.-Madrid.
2. O. Angel Simón Mercbán.-Madrici
3. D. V1cente Torres Peris.-Valencia.
4.0. José Luis Cisnei'os Vtla.-Bar.celona.

La' ,toma de posesión se efectuará dentro de los treinta d1as
báQlles siguientes a la notUI...clOO del nombramiento por la
Je1ut1.U"a Provincia! de flervIclos Sanltarlos correspondiente, en
tend$ént:kJse. caso de no efectuarla. que Se renuncia. no sólo a
l~ ,Plll2R, sino &, cuantos dereohos pudieran derivarse de este
cone~$O-()posio1ón.

Midtid, 11 de abril de 1979.-El Delegado general, José Mar
t!nez El!tracle.

RESOLUCION de la Delepactón General del Ins·
tituto Nactonal ele Previsión _ 14 que se adíU
dica pla"" a lOs ópoSft<Yres qPfobadoa de la espe
clallel.ad de «flermatoIogfa» de la segut:lclad SO(1Ia/.

En cumplimiento de, lo dlspuesto en RelloIUllll!n de esta Do¡e.
gactoo General del InStItuto NacIol;la1 de Pr~ i)UbUCl\<lll
en él «Boletin Oficial del J;:stado. de2j de telíl"er¡'''<le 111"10,
por la que se aprueba la pr"l'uesta elevada por e! TrlbunaI·.deo
signado Pll'"a juzgar el concurSOo<lposlclOO de la ~dad
de «Dermatologia» de la 5egurldad SocIal. y 1_él PJll$l

RE80LUCION del Trilmnal del concurso-"l'08ición
a la plao« de Pro!esqr adifunto del,f1TUPO VI de la
Escuela T.""lca SUperior ele'I~ AfiTÓ1U>1MS
ele Madrid _ la que se se1lcIlan luliar, ella y hore
para la presentación de l08 ,Ó'JWBttores.

Se CQl1voca a los señores opositores admitt.dos al concurso
<>¡>08iciOO a la plaza de Pr<>I'esor adJunto del~po VI, <ffl:>po
gra!!a y Geode$i.... de lt¡. Escuela TéenlcaS~ deIn_ie
nleros Agrónomos de M_Id para 'l!'C efej>tJléi¡.aU~~
ante este TrIbunal el <!la ti de ...pt~bTé ¡:itóXImo. a lila cIl1llO

• de la tarde. en la sala de Juntas de la~"~lll'" supe
rior de l1lgeDJeros Agrónomos de Ma<lrld (avetlkla' ComPlu.
tense. Ciudad universitaria).

Modrld, 6 de Junio de 1970.-.El PresIdente. Fernando Lópes
de S8¡¡redo y LópeZ de S8¡¡redo.

. RESOLUCION elel Tribunal elel concurso-oposlclón
ele la ¡>laza ele Pro!es'" ad#lUto que se iadica ele
la Facultad de FiZ080!1a y Let1;U$ ae la UnIVer8lclael
ae ovtedo· por la que 3e conoocaa los·opo$itores
admitidos.

Por lapr~ se cÓnvoca. a los aspirantes admit14ClS' al con-
curso-opooicl6n a la .pIaza de Pr<>I'esor adjunt!> !le. «Ll.tera~.ura
española;t (segunda adJuntia). Vl¡l.C8Jlte en 1a 1"áe.idta<l!le FIlo
so!ia y Letras de la Universidad de 0vIe<l0. ll!l'"8 <W"00lIl1éllZ<>
a los ejerclclos él dia 6 ele julio. a 1... diéZhoI'aS; en "loeeB1lllto
de la mencionada F'lIOultud.

El programa de los temas objeto del primer, ejerCicio e~QCá
a. disposictón de los opositores quin,ce días antesde1 comienzo
de aqUél en la Secretaria de la F'lIOultad.

OvIeclO. 26 de mayo de 19'!O.~Jl:I Presidente del TrIbun..l. Al-
varo GalInés de Puentes. .

RESOLUCION del Tribunal elel con"",so-oposlclón
ele la ¡>laza de PrO!es", adí~ de «DermatQl<lf/la
y VenereolOg/a» (segUnda c(stedr'lJ ele la Facultad
ele M edlclna de la Universidad ele lJ(adt:lcl _ la
que se convoca a 108 opositQtes admitid08.

8epone en conoclm1ento de lQS aeñQres qlJe 11a1l BOl1cltado
tomar parte en el conc.".so-oposIclón a l¡l pi_de Pr<>I'es<lO" act
Junto ele «DerrnatoJogla y Venereologm. ("'lIIun<la cá.toldra)·de
la Facultad de Medlc:lna de la Ulllv.._de~·q~los
ejerclclos de la misma dilrán oomIenzo éldia 6de J.uI!<>'próXimo.
" 1.. onoe de la mat\ll.na. en la cátedra de ~IOgIa.

Los c:lncuenta temas de est... oPCS!c!O!>es estarán a dIsPosi
ciOO de los lnteresados en el Ilecanl\to de esta Facultad <leede
él <!la 17 de junlo próximo. de di"" ele la m_a a una de
la tarde.

Ma<l<1d, 20 de mayo de 197Il.-.El PresIdente, F. Qrts Llorca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección ~neral de COlo-.
ni2acfón 11 OrdenaeiónRural por la que. 8e con
voca concurso-oposicíón para praveer plazas· va
cantes ele Mecanógrafos en el Serviclo NacWncl
de Concentruclón Parcelarid ÍI ()rc!enaclón Rural

Va.eantes -en el Servicio NaclO'J11U de Concentración Paree
laria- "Y Ordelis.d.an Rura.l determinado número de plazas de
~os. esta Dirección Ge-neral, en virtud de las facul
tades que le están cc<li8T1das por Decreto de 9 de dlclembre
<:le '19?5Y ,Orden ,m1n1sterial de 28- de' nOVÍembre d~ 1963. con
la prevl¡l conlot.mlda<1 de la OlreéC1OO General de la Función
PúbUca..ha dispuéSto convocar concurso-oposición.; con sujeción
a lo éstablec1doEtn el Decreto de 27 de junio de 1968, para
cubrir dichas· ,plazas. con arreglo a las sigUientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

L1. se convoca. ooncurso--oposiclÓIL para proveer tres plazas
de Mecanógrafos en el servicio Nacional de Conrentraclón
Pttrcelarla y Ol"denéclÓIl RUral, mas las vacantes que pudieran
producirse ha.Sta la feoha en que finaUce el plazo, pera la
presEmtac16n de ·i.nsta.tl(1as, cuyo número exacto se dará a cono-
ce!" al publl<lt"" en el c<Boletin Oficial del Estado» la llsta
provisional de asptrantes adrn:Itidos. y .excluidos, con destino
y restdenctaen las Delegaciones ProVinciales, dotadas del suel
do y .emolumentos que figuran en los presupuestos generales
del flervIclo.

1.2, La selecclón de los asPirantes se reaJjzará por el gis·
tema de eoneurS(»()pOSiciÓll. .

1.3. 1i:jerclcl"" de la fase de ópoSfciOO:
Ejeretcio .A.-'Eser1to¡ sobre. cultura' general. De este eje¡o

ciclo estarán exentos os aspirantes que antes de terminar
el pl¡lw para la presentación de Instanclas hubieran reallzlldo
y aprobado loeestudlos neeesarloo para. obtener- el título- de
BacblUer Elemental.

conste.rá. <le 1... doo pruebas siguientes:
P~priII1era: Contestar pOr escrito a un cue8t1011BJ'lo

dep~un~ relacionadas con: el temari.o de cultura general
que Sé pttbll... en esta Resoluclón

Pti1ebasegpnda: Redactar en. el plazo máXimo de una
hora un tema'· de carácter general, sacado a la suerte entre
1"" de una l~ <oml>Ueotlt. por el TrIbunal. En esta prueba
se valorará la eultuTa- bás:iea y la claridad de' -exPresión eScrita
del _i"""te.
- Ejercicio R-Meea.nografia. que constará de las siguIente::>

pruebas:

1,a Copiara máqutna. durante qulnce minutos el texto que
se- eiltregue. a los opositores. .con una velocidad minirna.· de
250 pu~ por minuto. tell1endo en cuenta la velocidad
sobre el núnlmo mareado, limptega, exactitud y perfeccllm de
lo ccpilldo.

2.lI>:'Conf-eccl6n, mecanográfica de uneuadro estadístico, que
se J_rá por la p1'QPOTclOO de lIn.... y columnas, m_s.
epfgtates y esmero· en la ejecución. dunl;ute un tiempo maXImo
de sesenta minutos.

Para la. rea.lizBldón d.e este eJercicio los concursantes deberán
llevar- la máqumade escribir que estimen -conveniente, siempre
Yeuando elt8.nia60 del carro no sea Inferior a 120 espac.tos,
a Iln de poder ejeeutar q>rreetamente la prueba del cusdro
estadl$f;ico en' pS¡¡e! tamsño foJJo.

}l;JeJ:lCieio C.~ffa y Organizac-ión adminlstra.tiva, que
constará de las dos pI"tlebas siguientes:

1.- Enescribtr al dietado el párrafo o párrafos que el Trt
bUnaI acuerde para apreciar el """"""" callgráSICQ y la """"-
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ci(1M de escribir correctamente, aplicando los conocimientos
gr~tjcales p¡ecísQs.

2.1\ En exponer por escrito er- el tiempo 1lláXínto .(ie1Ula
hora un tema sacado a la iluerte entre 10:'& qlie cotl1PQneIl
el temario qUe se publica en '1n. presente R.eaolllci6n.

Previamente a las l'efel1das pruebas, los opo,.<:i90res Qe~rán

ser sometidos a reconocimiento médieo.l en.e.. l que serán.~lUni
nados los que padezcan enfermedad t[l1:ectoeQIltagl~,0 4ef~
físico que les impida el ejercicio ~ los tTB-ba,106qtW deberá,n
desarrollar en rela.ci6n con el desen1pe'fio de suW:tnetiqo.

1.4. Fase del ooncurso.
Se c01l.$iderarán méritos del concurso los sigUientes:
a) Poseer título de Bacl1i1ler Elemental, Superlor"'o qe 'UnJ,-

versiqad Laboral. ."
b) Servicios prestados en el Servicio Nacional deC~~

traclón Parcelaria y Ordenación Rural.
e) Servicios Prestad06 a la AdminístraciÓll del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para poder tomar parte en el presen~ -g011curso--oposi
ción será necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) T-ener cumpli<los dieciocho atios de ed-q,dy no. h1lber

cumplido los cuarenta y cinco el día. en que finalice el plazo
para la presentación de in,s.tancias

e) No padeoer enfermedad o defecto fisico que Impida el
desempeño de las correspondientes funciones,.

d) No haber sido separado mediante expedIente lii~l~
nano del servicio del Estado o de la Adminjstracjón Loc&l.•...... ni'
halla'rae ínllabil1tado para el ejeI<licio de '. ftmci<>nesJ>úpl1C8.S.

e) En. el caso de aspirantes f~inQ5i :~bet ~umt>lido
el Servicio Social o estar exento de cumplirlo.

3. Soltcituaes

3.1. QuIenes deseen tom:il-r parte en el c<>nc:~r~-OPQSi.cl9Il
deberán soIlcl\¡lrlo ml'dlante Ulstll!1c:i'a, a.ilWtada ~l lllQ4"1o JI""
se 1nBerta en esta convocatoria, haciendo eonstarlo~~;

a) Manifestar que reúnen todos 108 r-equí~t06: exig1dmen
la convocatoria.

b) Comprometerse. en caso de 6\li)eTal" las Prlleb-a,¡, ~~I>

tivas, a jurar acatamiento a los Prineipios ~~~4e'¡
Movimiento Nacional y demás LeYe& .FundtUU6nf¡&léS,<lel··Reino.

c) Maniiestar. en su caao. si desean 8.(l()ger~, a 'lewben&"
fielos de la Ley <le 17 de julio de 1947, pOrreutür los r-eqm..
sitos exigidos en la misma.

3.2. .Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimQ señ.0r. Direc
tor general de Coloniza.ciótl y Ordenación RU11Ü,'8e:l"VieiO NSf
cional de Concentración Parcelaria y Ordenoolón. RUraJ..c..ne
VeJ.á2quez, número 147. Madrld.

3.3. El plazo para. la presentación será detr~l1:ta.d1aa.
contO<!<lO a partir del sigUiente al de la publl_IÓIlHI.. la con·
vocatorla en el «Boletín Oficial de! Estado».

3.4, La presentación de SQlicitUdtw3 se h.ará, en el ~i&tro
General del Servicio Nacional' de' COOcent.rac¡ón ·Parcel..-rl,a Y
Ordenación Rural, en las De-IegaelQDeS Pr()v1n~aJes'de-, .dié11o
Servicio o lugares a que hace refer-encia'el,artt~f,) 68'-qe
l~ Vigente Ley de Prooedlmlento AdlIliJ1l¡¡trl[<tlvp.

3.5. De conformidad con lo establecido en el'·~lo n' ..4e
la Ley de Procedimiento Administ~ivo. si lf:l,~cfa.pl)
reuniera los datos exigidos. se t~uer1rá al. iJ:l~o .p:al'Jl
qUe subsane la falta en un plazo de diez ~íaa,>bajQ> ~~.,.
bjmiento de que si no lohiclera se a,ro1pvaní sirl-más>,t~te,

3.6. El impOrte de loa derechos de~xame.n~á '<te@,O"pe.:.
setas. Diobo importe podrá· ingresarse dlrect;am~ en, .. da ..·q~,a
del Servicio Nadonal de Concentración Pa.rce]$ri8:YPrd~
ci6n Rural o enviarse por giro post~l. otel~rá:.ficQ.

3.7. A la ,instancia dePetá acom~ñarse dos ..f~ttr
maño earnft y documentación jU$tifie-atJva de los·'m.WitóS a,le
ga<ios.

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo para la presentación de instan..
ciM, la Dirección General de ColonizaCión y Or'denación Rural
aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-cil:ui
dos. la cual se hará pública en el «Boletín OfjeiaJ. del EStá<iom:.

4.2. Los elTores, de hecho que pudie-ranadvértir$e~
subsanarse en cualquier momento de oficio o a pet.ici-ón del
interesado.

4.3, Contra la lista provisional los intereaadQlS pOdrán. lnter..
pOl}€r reclamación de acuerdo con lo prevísto en el. artfeulo- .121
de ,la Ley de Procedimiento AdmlnJstrativo, en unpl$Zode
qUince días a contar del siguiente al de la publleaclón.

4.4. Las reclamaciones serán 9IreP'tadas o. reQha:teidas en
resolución defínitiva, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

4.5. Contra la resolución defínitIva pOdrán loo m:teresad.oo
interpop.er recurso de alzada en el plazo d-e qulnoo días.

5. Designación. composición 11 actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal Calificador será designado por el Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

5.2. Estará constituído· por el Director general o persona
en ,quien <1~~,de ~cue'~ ~()nlo ~ablecldo en el articulo 82
de la Oro~ <lelMinistériod~ A~ricultur-a de, 28 de noviembre
de- 196~. como' Presidente; por tres o máS Vocales, que serán
fqncionarios del 8erviclo .Ct)D .categoría .minilna de Jefe de
Departamen~o, y tUl,. &>creta.do, publicándQse su composición en
el <iBoIetln Ollcial del ¡;;;ta<I"".

5.3. Loos. m~efilbl'O$del Tribunal deberiln aQstenerse de inter
Venir, notif,icán<1b1oen SU (lª",O a la l)irecciÓlt General de Colo
mzMión y'~~ón Ruralcualldo·. c()-D.curran circunstancias
~ las p-~t!iS.en el artíC\].lo· 2Q de la Ley de Procedimiento
Adrr)iIiistrlltivo.

5.4. Asílil1slUO .los aspinurtes POdrán recllii3,l' a los miembros
del Tribunal CUft-11do CClrIlCUlTán 1M. cir-eull$táncias previstas en
el mencionado aiti.¡;mlo, '

6. comienzo y desarrollo de los ejercicios

6.1. Los p¡,'ograma.s que han .de regir para los ejercicios A
y C. segunda prueba, se PUblican junto con .esta convocatoria...

6.2. El primer ejercido no dará comienzo antes de tran&
curridos íloa.-~ . desde la.puJ:dicaciÓIl de· esta convocatoria
en el «Boletín 'Ofi.cial del Estado» ni después de ocho.

&.3. El. Tril>una! .' podrá requerir en· cualquier momento a
los ºPQSÍto-~ queJWrediten su identida<L

6.4. LO,S .a.splrantEls ,serán. convocados-para cada ejercicio en
úni9-o llama.miento, sa,lvocasosde fuerza mayor. debidamente
jUBtificades-YWreeiados libre¡nente ~or el Tribunal.

6~5, El Tribunal una ve:ze-oustitUldo a-bonl:U'á la fecha. hora
y lugar enqu~_comenzarán ei pritllere-jercicio y se publlcará
,el'1 el «Bo-letin Oficial dellmitado» al menos con· quince días
de antelación. ,

6,6. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de los restantes' ejercicios en el «Bolet1n Oficial del Es
tado», ,si bien se fijarán' en el tablón de anuncios de las oficinas
centrales del Servicio.

6.7.. Si en. cualqUier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspiran
tes carecen :.qe los requisitQB e>.;igid.os en la convocatoria. se les
exclu~rá de la tll1snla',p-revia ,audiencia del 'interesado, pasán
dose. en· su caso, ala- jurisdicción ordInaria si se apreciase in
exactitud en la declaración formUlada.

7.' .Calílicaci6n die los ejercfaios 11 méritos

7.1. Fase de la oposición.
7.1.1. El ejercicio A) será eliminatorio y su calificaci6n será

de «apto» ode -«!la apto»,
7.1.2. Los, ejercicios b), c) y d) no serán eliminatorios. v

ia caUfic:;tcíQh Sf;!!. hará- puntuando cada llna de las pruebas de
-Que constan entre cero y diez l>untos~, .Los:' aspirantes que no
obtuvie:ren la mitad. de la calificaci6n máXima que. puede otor
garse serán eliminados, así como aquellos que en alguna de las
pruebas' obtu:vie~n la- calificación decer-o puntos.

7.2. Fase del '-concurso.
7.2.L aacl}iller el~ental OequiYalf}ute: '1 punto.
'7.2.2. Ba,.chiller BtIp8l'.ior o ~uivalente: ~ puntos.
7.2.3.. Ser:\9C105pres.tados _en el servicio' Nacional de Coneen~

tración Parcelaria. y Ordenación Rural, desempeñando plaza en
propiedad: 1 punto por año:

'1.2.4:. .Pl)~· ,cadaañ,o de &e1!Vicios prestados a la Administra~
ción del Estadó; O.3tJpuntos.

La puntw.t~i6n,má.xitna que se .tefl(1rá en .cuenta en la valo
raei6n4e l~tnérjtqs de c~dao.POSitor no pgdrá. ser en ningún
caso superiút' ít seis, puntos, aunque resultara una< cantidad su·

. wrior de lá ap!icacióndelantéri9T bar~o.

8. LiSta 14· aPtobados 1/ ptCYp'fJ.e$ta del TribUnal

8.1. FjnaJiza!ia la' realizac16n' de ios. ejercicios el Tribunal
hará pública la- relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de ,plazas convo-
cadas, .

8.2. El Tribunal elevará. a la Bireeci~n.General de Coloni
zación y Ordenación Rural a efectos de nombramiento, rela
ción de aprobad,O$, adjuntando el. acta .. de la última sesión.
en: la que, en: su caso, figurarán por orden de p-untuación aque
llos aspirantes que. habiendo superado todas las pruebas exce
diesen del número de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos

9.1. Los aspirantes aprobados presentJ;tráti, en el Servicio
Nacional de Concentraci6n Parcelaria y ordenación Rural los
documentos que, a continuacióh se expresan. aCreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo~
catoria:

a) Certificación del acta de nacimiento..
b) Declaración jurada. de ~o eS,tarprocesado, ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o Corporación pública.
e) Certif(cación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes.
d) Dos fotografías tamafio carnet.
e) Por 10 que se refiere al. personal femenino. certificado

de .haber cumplido el Servicio Social o estar exenta de cUm~
Plitlo.

iI,
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9.2. El plazo para la presentación de documentos será de
treinta días, contados a partir de la publicacíón de la lista
de aprobados.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi
cos estaré.n exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan. acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren su documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad. en que huoieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia referida en la norma 3.1. En
este caso la autoridad correspOndiente formulará propuesta
de nombramiento _según orden de puntuación a favor de quie
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida
en el número de plaza,;; convocadas.

10. -Nombramiento, destinos 11 tcnna de posesión

'10.1. Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se extenderán los correspondientes nombramientos
a los interesados. pubUcándose en el «:Boletín Oficial del Es
tado».

10,2. Los opositores aprobados serán libremente destinados
por el Director general a cualquier Delegación del ServicIo.

10.3, En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos.

NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de_ la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la for
ma establecida en la Ley de Procedimiento Adtn1nlstrativo.

Madrid, 16 de marzo de 1970.-EI Director general. Federico
Muñoz Durán,

Programa. que ha de regir en el concurso-oposicj()n de Meca
nógrafos del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria

y Ordenación Rural

Temario de Cultura general

'rema 1. Características generales de la España prerroma
na. La Espafia romana y visigoda.

Tema 2. La dominación árabe en España. La Reconquis
ta: su carácter y significación.

Tema 3. La unidad nacional. Descubrimiento y conquIsta
de América.. .

Tema 4. Los Reyes españoles de la Casa de Austria.
Tema 5. La Guerra de Sucesión. Los Borbones en España.
Tema 6. La- segunda- República es.pá.fiola: situación del país

en esta época.
'rema 7. El Movimiento Nacional.
Tema 8. Visión histórica de los grandes imperios de la

antigüedad.
Tema 9. La Edad Media en Europa. El feudalismo.
Tema 10. La Edad Moderna en Europa. La Revolución

francesa.
Tema 11. Europa durante el siglo XIX. El imperio napo

leónico. La expansión colonial de las grandes potencias.
Tema 12. Las dos grandes conflagraciones mundiales del

!nglo XX, Las organizaciones internaciona1es.
Tema 13. Orlgenes y desarrollo de la literatura española

hasta el Siglo de Oro
Tema 14. El Siglo de Oro español.
Tema 15, La literatura española desde el Siglo de Oro

nasta la generaCión del 98.

Tema 16. La generaclOn del 98. Desarrollo posterior de la
literatura en España.

Tema 17. Manifestaciones aqísticas de la prehistoria, Ar~

quitectura y escultura románica y gótica.
Tema 18. Manifestaciones artísticas del renacimiento y

del barroco. Corrientes posteriores.
; Tema 19. Los grandes maestros de la pintura española.

Tema 20, Las zonas geográficas naturales de la Perúnsula
Ibérica. Los rios espafioles.

Tema 21. Geogra!f.a económica de España: la agricultura,
ip ganadería y la pesca

Tema 22. Geografía económica de España (continuación).
Artesania, la industria. la. mineria. el turismo,

Tema 23. Europa: aspectos ffsicos, eponómicos, humanos y
politicos.

Tema 24. América: aspectos físicos. humanos y poUticos.
Tema 25. Africa: aspectos físicos, humanos y politicos,
Tema 26. Asia v Oceanía.: aspectos fisicos. humanos y po-

liticos. -

Temario de Organización administrativa

Tema 1. El Estado español actual. La Jefatura del Esta~
do. Funciones legislativas, judiciales. administrativas y pol1ti
cas del Jefe del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado.
Las Cortes Espafiolas. La organización judicial.

Tema 2. Las Leyes Fundamentales del Reino; significado.
Enumeración y estudio especial del Fuero del Trabajo. Fue
ro de los Españoles y Ley de los Principios del Movimiento
Nacional.

Tema 3. La Administración pública. La Administración pú
blica como Empresa nacional. La Administración central, local
f> institucional

Tema 4. La Administración central. Organos superiores de
la Administración central en Espafia. Especial referencia del
Consejo de Ministros. Comisiones delegadas. Presidente del G~
bierno y Vicepresidente del Gobierno. Enumeración y examen
de las principales funciones de 10$ Departamentos ministeria
les actuales,

Tema 5. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Minis
tros. los Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios
gen~rales técnicos. Las Secciones y Negociados y otras unida
des administrativas.

Tema 6. Organización territorial de la Administra(:ión cen
tral. Los Gobernadores civUes. Gobernadores generales y Sub
gobernadores y Delegados del Gobierno. Otros Delegados de
la Administración central.

Tema 7. La Administración local. La. provincia. l..a Dipu
tación Provincial: composición y funciones. El Municipio. El
Ayuntamiento: enumeración y funciones.

Tema 8. Principios generales sobre la organización y fun
cionamiento de los organismos autónomos. La Administración
consultiva: concepto. enumeración y estudio de los principales
órganos consultivos,

Tema 9. Ministerio de Agricultura. Organización general.
Organismos que la integran y funciones de cada uno de ellos.

Tema 10. Dirección General de, Colonización y Ordenación
Rural. Organismos que la integran y funciones de cada uno
de ellos. Comisiones Locales y Comisión Central de Concen
tración Parcelaria: composición y funciones. Juntas Provin
ciales, Comarcales y Locales de ordenación Rural: funciones.

Tema 11. Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural: naturaleza y funciorres. Disposiciones por
las que se rige y estructura orgánica. servicios Centrales: or~

ganiZación y funciones de· cada una de las dependencias. Ser
vicios Provinciales: Delegación, comarca, zona. Serv:lcios ge
nerales comunes.

Tema 12. Normas de funcionamiento y régimen interior
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria "S Ordena-
ción Rural Disposiciones generales ~obre personal. Deberes 'Y
derechos, Clasificación del personal; ingresos, nomliramientos
y ceses, Premios y correctivos: sus clases.
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Ilmo. Sr.:

17 junio 1970

lI'IODI!LO DE INSTANCIA

9513

Don (1), de afios. natural de n ••••••••••• provincia de .
y con domicilio en , calle de " , núm , a V. l., con el debido respeto. tiene el
honor de

EXPONER: Que visto el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. de fecha convo-
cando concurso-oposición para proveer plazas de Mecanógrafos vacantes en el SerVicio Nacional de COncentración
Parcelaria y Ordenación Rural, y reuniendo el que su~cribe todos y cada. uno de los reqUisitos exigidos en la norma
segunda de la convocatoria de referencia. es causapof la que encarecidamente

SUPLICA a V. 1. tenga- a bien acordar su admisión para. poder tomar parte en el expresado ooncurso-oposlción. comprome
tiéndose en su momento a jurar acatamiento a los Pr'ineipiosF'undamentaJes del Movimiento Nacional y demás
Leyes ftUldamentales del Reino. significándole que con arreglo a la Ley de 17 de julio de 194'7 se encuentra in-
cluido 'en el grupo '.. ... "">0' (2) Y que se halla en posesión del titulo de ».- •••••• ,. (3L

Es gracia que espera alcanzar de la reconocida bondad de V. 1" cuya vida guarde Dios muchos afios.

.................... '. a de u •••••••• de 1970.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COLONIZACION y ORDENACION RURAL.-SERVICIO PE CONCENTRACION PAR·
CELARIA.-VELAZQUEZ, 141. MADRID.

(1) Indíquese nombre y apell1dos
(2) Expréeeee grupo en el que se considera incluido t'btre los caballeros mutUa40s. ex combatientes, ex cautivos. hUél'a

:ranos de guerra o grupo Ubre.
(3) Quienes se hallen en posesión de título lo harán constar, a.l objeto d.~ acord:u' sobre su exención del ejercicio A,

RESOI~UCION de la Dipu.tación Provinctal de Alt·
cante por la que· se anuncia concitTSO para la :p{o·
visión en propiedad de la vacante de Recaudador
M Contribuciones e Impuestos del Estado de la
zona de Denia.

ADMIN ISTRAClüN LOCAL La excelentísima. Diputación Provincial.de Alicante desigA

nara al Recaudador. mediante acuerdo que podrá ser recurrido
en alzada ante el excelentisimo señor Ministro de Hact.enda,
en plazo de quince dlas.

Anuncio integro de esta. convocatoria aparece inserto en el
«Boletín Oficial» de la provincia número 122, de fecha 3 del
actuaL que contiene las baSeS para este concurso. aprobadas
por la Corporación en 16 de mayo último. . .

Al1cs.nte. 4 de junio de 1970.-:E1 PreSidente, Manuel Monzón
Meseguer-3.423-A.

La excelentísima Diputación Provincial de Alicante convoca
concurso para la provisión en propiedad de la vacante de Re-
caudador de Contribuciones e ImpuestOs del Estado de la zona
de Denia, por cuenta de la Coryoraclón Ptov'irielal, de confor
midad con lo dispuesto en el artlculo·6().2 del Decreto 3286/1969.
de 19 de diciembre. que aprObó el ;Estatuto Orgánico de la
Función Recaudatoria y del personal recaudador del Minis
terio de Hacienda.

La vacante corresponde al turno de funcionarios de la
excelentisima Diputación Provincial de Alicante '1 podrán con
curtir los funcionarios idóneos de la Corporación y los ads
critos al MInisterio de Hacienda que. reúnan .los requisitos
del articulo 25 del citado Estatuto Orgánico. Las solícitudes
podrán presentarse en la secretaria General <te. esta excelen~

tisima Diputación dentro de los treinta días hábiles. a contar
del siguiente al de la publicación de ~te anunció-OOnvocatoria.

El premio de oobrl\nza será: En voluntaria. el 2 por 100 de
la recaudación por este concepto; en ejecutiva. el 71) por 100
de las participaciones en recargos. (70 por 100 con carácter
fijo y el 5 por 100 restante graciable yen precario)~ Percibira
también el 75 por 100 de los premios de buena gestl6np<>r
incremento de reeaudac16n y las compensaciones especiales com
pleIl'léntarias que pudieran concederse. La Corporación Pro
víncíal se reserva el derecho a modificar el premio, de cObrallza"
cuando por variaciones esenciales· en los cargos (). en loo gas
tos no se alcance el rendimiento mínimo de 300.000 pese'tas: o
lo rebase excesivamente. La totalidad de los gastos de reCaU
dación serán de cuenta del Recaudador.

La fianza se cifra en 885.224.25 pesetas si la establece con
carácter individual o en 300,000 pesetas sI se acoge al régimen
de garantia manooIDunada y solidaria acordada pot" la Cor..
poración.

RE'SOLUCIDN de la Diputación Provincial de
Barcelona por la que se anuncia ConCUTSO· de mé~
rito.s· para la provisión de tres plazas de Jeje de
Subnegociado. pertenecientes a la Escala Técnico
administrativa de esta Corporación

La exoelentisima Diputación Provincial de Barcelona. en
seSlon plenaria celebrada el día 28 de abril de 1970, acordó
conv0e8r concurso de méritos para la. provisión de tres plazas
de Jefe de. SUbnegOctado. pertenecientes a la EscaJ.a Técnico
administrativa de dicha Cor.poración entre Oficiales de la
E'8CQ.1a, Técniro-admínistrativa que cuenten como mínimo con
dos ai\os de servicios en el escalafón de dicha categoria. en
la fecha de expiración del plazo de presentaeión de instancias
y qué se hallen en posesión del titulo de Licenciado en Derecho
o en Ciencias Políticas o Económicas.

Dichas plaza.s califi~das de Técnico-administrativas. a las
que corresponde el grado quince q.e la Ley 108/1963. estarán
dotadas, de conformidad con el Decreto-ley 2311969. de 16 de
diciembre, SObre medidas transitorias en orden a las retribu
ciones de los funcionarios de Administración Local. con el
haber total de ochenta. y tres mil doscientas cincuenta pesetas
anuales, incrementadas con los emolmnentos reglamentarios
que procedan y con los aumentos quinquenales por razón de
antigüedad.

Las instancias solicitando participar en dicho concurso de
méritos deberán dirigirse al excelentísimo señor PresIdente de
la Diputación de Barcelona dentro del plazo de' treinta dias.
a contar del ,s:iguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín OfIcial del Estado».

"1 11"


